
Lascaux 

La gran pregunta inicialmente planteada, con ocasión de las “Jornadas Louis 
Lorvellec” que tuvieron lugar los días 3 y 4 de diciembre en la Universidad de 
Nantes, Francia fue la 
comercialización de alimentos y el derecho del mercado? Las perspectivas fueron 
múltiples y las respuestas enriquecedoras. Sin embargo, lo más importante son los 
cuestionamientos que se plantearon de seguido. A
y otras novedosas, pero sus respuestas siguen siendo contradictorias y a veces, 
insuficientes. 

Las preguntas recurrentes revelan claramente los problemas: ¿Existe un conflicto 
real entre la agricultura y la competencia? ¿Pu
modelarse mutuamente para el bienestar de la humanidad? 
mecanismos jurídicos para ello o es necesario desarrollarlos? 
una verdadera especificidad de la agricultura? ¿Cuál es entonces su s
jurídico? ¿Esa especificidad comprende a los agricultores y a las tierras agrícolas? 
¿Incluye ésta a los alimentos y al sector agroalimentario? Otras preguntas, más 
novedosas fueron planteadas: ¿Cuál es el vínculo entre la agricultura local, el 
desarrollo campesino y la protección de los inversionistas extranjeros? Íntimamente 
ligada a la anterior formulación: ¿Qué lugar tiene el comercio local de los 
alimentos en una economía globalizada? ¿Cuáles son las respuestas que aporta el 
mercado a la pobreza en ese nuevo contexto? ¿Cuál es el vínculo entre la cultura y 
la alimentación? 

Los investigadores y doctorandos de diferentes continentes, reunidos en el marco 
del Programa Lascaux, tienen ahora el desafío de reflexionar y proponer respuestas. 
Si ese reto parece difícil, deben ser recordadas las palabras optimistas del Profesor 
Lorvellec, cuando en 1995, al referirse precisamente al tema de la competencia en 
el sector agroalimentario, afirmó que corresponde al Derecho reequilibrar el 
mundo. A este llamado trataremos de responder.

 
Marlen León y Hugo Muñoz (Costa Rica),
Doctorandos de la Universidad de Nantes, Programa Lascaux. 
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